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𝑮𝒂𝒓𝒂𝒏𝒕𝒊𝒂 𝑪𝑶𝑷 =  𝒎𝒂𝒙 {𝟎; −(𝑽𝑷𝑨𝑪 𝑪𝑶𝑷 + 𝑽𝑷𝑨𝑽𝑪𝑶𝑷)} 
 

 
Cálculo de la Garantía por la Posición neta para la posición en Dólares (USD). 
 
Al tener los precios teóricos en cada uno de los escenarios, se calcula la Garantía por la Posición neta de la 
posición en Dólares, es decir, se calcula la Garantía neteando las diferentes posiciones. Para esto se ajusta 
la Posición Abierta en el Grupo de Compensación de cada Cuenta; tomando los precios teóricos de cada 
escenario se aplican las siguientes fórmulas: 
 
 

𝑽𝑷𝑨𝑪 𝑼𝑺𝑫 =  𝑷𝒐𝒔𝒊𝒄𝒊𝒐𝒏 𝑼𝑺𝑫 𝑪𝒐𝒎𝒑𝒓𝒂 ∗  𝑷𝒓𝒆𝒄𝒊𝒐 𝑻𝒆ó𝒓𝒊𝒄𝒐 ∗ 𝟏 

 
𝑽𝑷𝑨𝑽𝑼𝑺𝑫  =  𝑷𝒐𝒔𝒊𝒄𝒊𝒐𝒏 𝑼𝑺𝑫𝑽𝒆𝒏𝒕𝒂  ∗  𝑷𝒓𝒆𝒄𝒊𝒐 𝑻𝒆ó𝒓𝒊𝒄𝒐 ∗ −𝟏 

                              
Donde 
  

𝑽𝑷𝑨𝑪 𝑼𝑺𝑫 = 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑃𝑜𝑠𝑖𝑐𝑖ó𝑛 𝐴𝑏𝑖𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑟𝑎𝑑𝑜𝑟𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑝𝑜𝑠𝑖𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑒𝑛  𝑈𝑆𝐷 
𝑽𝑷𝑨𝑽𝑼𝑺𝑫 = 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑃𝑜𝑠𝑖𝑐𝑖ó𝑛 𝐴𝑏𝑖𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑣𝑒𝑛𝑑𝑒𝑑𝑜𝑟𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑝𝑜𝑠𝑖𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑒𝑛  𝑈𝑆𝐷 

 
Los valores resultantes con signo negativo suponen un importe de Garantía, por el contrario, los valores 
positivos suponen una disminución de Garantía.  
 

𝑮𝒂𝒓𝒂𝒏𝒕𝒊𝒂 𝑼𝑺𝑫 =  𝒎𝒂𝒙 {𝟎; −(𝑽𝑷𝑨𝑪 𝑼𝑺𝑫 + 𝑽𝑷𝑨𝑽𝑼𝑺𝑫)} 
 
 
Cálculo de la Garantía por la Posición neta del Grupo de Compensación. 
 
Sumando la Garantía por la posición en Pesos y la Garantía por la posición en Dólares, se obtiene una fila 
que se denomina “Garantías de Posición Neta del Grupo de Compensación”, cada plazo remanente (T+0, 
T+1, T+2 y T+3) está asociado a un grupo de compensación, es decir:  
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Grupo de Compensación Plazo Remanente 

Spot T+0 

N1 T+1 

N2 T+2 

N3 T+3 

 
Determinación del Variation Margin: 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1.6.6.2. de la presente Circular, el Variation Margin considerado 
es: 
 

𝑽𝒂𝒓𝒊𝒂𝒕𝒊𝒐𝒏 𝑴𝒂𝒓𝒈𝒊𝒏𝑼𝑺𝑫 = (
𝟏

Ú𝒍𝒕𝒊𝒎𝒐 𝑷𝒓𝒆𝒄𝒊𝒐
∗ 𝑷𝒐𝒔𝒊𝒄𝒊𝒐𝒏 𝑪𝑶𝑷 +

𝑷𝑶𝑪

Ú𝒍𝒕𝒊𝒎𝒐 𝑷𝒓𝒆𝒄𝒊𝒐
∗ 𝑷𝒐𝒔𝒊𝒄𝒊𝒐𝒏 𝑼𝑺𝑫)  

< 𝟎 
 

𝑽𝒂𝒓𝒊𝒂𝒕𝒊𝒐𝒏 𝑴𝒂𝒓𝒈𝒊𝒏𝑪𝑶𝑷 = 𝑽𝒂𝒓𝒊𝒂𝒕𝒊𝒐𝒏 𝑴𝒂𝒓𝒈𝒊𝒏𝑼𝑺𝑫 ∗ Ú𝒍𝒕𝒊𝒎𝒐 𝒑𝒓𝒆𝒄𝒊𝒐 
 
 
Donde 
 
𝐏𝐎𝐂: Precio de referencia (Precio de Apertura). 
 
  
Determinación de la Garantía por Posición. 
 
Se suman por escenarios el valor de las Garantías resultantes de los distintos Grupos de Compensación, así 
como el Variation Margin considerado en el artículo 1.6.6.2. de la presente Circular, como indica la formula 
del numeral solo se consideran los Variation Margin con valor negativo.  Así, el valor correspondiente a la 
Garantía por Posición a constituir por el titular de cada Cuenta es: 
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Garantía por Posición =  𝐺𝑁𝐺𝐶 −  𝑉𝑎𝑟𝑖𝑎𝑡𝑖𝑜𝑛 𝑀𝑎𝑟𝑔𝑖𝑛𝐶𝑂𝑃 −  𝐺𝑃𝐶  
 
Donde 
 
𝐺𝑃𝐶 = Garantías por Posición constituidas. 

𝐺𝑁𝐺𝐶 = Suma de todas las Garantías resultantes de los distintos Grupos de 
Compensación 
  
Administración y consumo del Límite de Obligación Latente de Entrega LOLE.  
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.6.6.7. y subsiguientes de la presente Circular, para el Segmento 
de Divisas el Límite de Obligación Latente de Entrega LOLE equivale a la máxima posición neta vendedora 
que un Miembro puede tener frente a la Cámara en una Moneda Elegible (COP y USD).  
 
Así, el siguiente esquema resume el consumo del límite. 
 
 

Spot  𝑷𝒐𝒔𝒊𝒄𝒊𝒐𝒏 𝑪𝑶𝑷𝑽𝒆𝒏𝒕𝒂 + 𝑷𝒐𝒔𝒊𝒄𝒊𝒐𝒏 𝑼𝑺𝑫𝑽𝒆𝒏𝒕𝒂 ≤ 𝐋𝐎𝐋𝐄 

  +  +  

N1  

𝑷𝒐𝒔𝒊𝒄𝒊𝒐𝒏 𝑪𝑶𝑷𝑽𝒆𝒏𝒕𝒂 + 𝑷𝒐𝒔𝒊𝒄𝒊𝒐𝒏 𝑼𝑺𝑫𝑽𝒆𝒏𝒕𝒂 ≤ 𝐋𝐎𝐋𝐄 N2  

N3  

  ≤ 𝐋𝐎𝐋𝐄  ≤ 𝐋𝐎𝐋𝐄  
 
 
El LOLE para las Operaciones de Contado sobre Divisas se determina en función del Monto Dedicado por 
los Proveedores de Liquidez en Dólares y el patrimonio técnico de cada Miembro, siendo su valor equivalente 
al mínimo entre:  
 
El monto que defina el Comité de Riesgos.  
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El cociente entre el patrimonio técnico del Miembro y la Fluctuación. 
 
El Gerente podrá reducir este límite si lo considera necesario a la luz de la evaluación de los riesgos 
presentes en el mercado, con el fin de controlar la exposición al Riesgo Sistémico, ante eventos de Caso 
Fortuito, Fuerza Mayor, o Cambios Normativos Adversos, la imposibilidad de obtener de Proveedores de 
Liquidez los recursos necesarios para garantizar el normal desarrollo de los pagos o ante cualquier otro 
evento en el cual la Cámara, con base en sus indicadores de monitoreo, considere que tal medida es 
necesaria para prevenir y mitigar los riesgos en la Compensación y Liquidación. 
 
Artículo 6.6.1.4. Parámetros para el cálculo de Garantía por Posición. 
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 28 del 30 de septiembre de 2021, publicada en el 
Boletín Normativo No. 057 del 30 de septiembre de 2021, mediante Circular No.007 del 24 de enero de 
2022, publicada mediante Boletín Normativo No.007 del 24 de enero de 2022, y mediante Circular 
No.017 del 01 de abril de 2022, publicada mediante Boletín Normativo No.018 del 01 de abril de 2022, 
modificación que rige a partir del 04 de abril de 2022) 
 
Para efectos del control de riesgo se agrupan las Operaciones de Contado sobre Divisas por su plazo 
remanente, de conformidad con la siguiente tabla: 
 
Grupos de Compensación, Fluctuación total y Fluctuación para llamados a Garantías Extraordinarias. 
 

Grupo de 

Compensación 

Plazo 

Remanente 
Fluctuación Total  LOLE 

Spot T+0 6.30% LOLE Vigente 

N1 T+1 6.30% LOLE Vigente 

N2 T+2 6.30% LOLE Vigente 

N3 T+3 6.30% LOLE Vigente 

 
La Fluctuación para llamados a Garantías Extraordinarias, se calcula diariamente y se publica a través del 
Sistema de la Cámara. 
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El LOLE en Pesos (COP) será el equivalente al LOLE en Dólares (USD) multiplicado por la TRM vigente. 
 
Crédito sobre Garantías (valor porcentual) a aplicar sobre la garantía de cada posición compensada. 
 
Orden o prioridad de compensación de los Grupos de Compensación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
La prioridad a la hora de compensar posiciones será la siguiente: 
 

Grupos de 

Compensación 
Spot N1 N2 N3 

Spot 1 - - - 

N1  2 - - 

N2   3 - 

N3    4 

 
Delta para formar un Spread. 
 

Parejas de 

Grupos de 

Compensación 

Delta para 

formar un 

Spread 

Spot/N1 1/1 

Spot/N2 1/1 

Grupos de 

Compensación 
Spot N1 N2 N3 

Spot 100% 0% 0% 0% 

N1  100% 0% 0% 

N2   100% 0% 

N3    100% 
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Spot/N3 1/1 

N1/N2 1/1 

N1/N3 1/1 

N2/N3 1/1 

 
Artículo 6.6.1.5. Procedimiento de cálculo de la Garantía Extraordinaria por variación de precios.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1.6.2.7, la metodología para el procedimiento de Margin Call 
para el Segmento de Divisas será la siguiente: 
 
Durante el Intradía, la Cámara verifica la volatilidad de los precios del Dólar y activará el procedimiento de 
Margin Call en el siguiente caso: 
 
Variación del Precio Margin Call Hipotético calculado para una Operación de Contado sobre Divisas:  
 
Cuando el precio de una Operación de Contado sobre Divisas supere el parámetro de Fluctuación para 
llamados a Garantías Extraordinarias para alguno de los plazos remanentes, la Cámara utilizará este último 
precio, como un Precio Margin Call Hipotético para cada operación del plazo remanente en el cual se 
evidencio el exceso. El Cálculo de Precio Margin Hipotético se basa en el siguiente procedimiento: 
 
Se establece si la variación del precio de una Operación de Contado sobre Divisas supera el parámetro de 
"Fluctuación para llamados a Garantías Extraordinarias” del plazo remanente correspondiente de acuerdo 
con la siguiente desigualdad: 
 

−𝐅𝐆𝐄𝒊 ≥
𝐔𝐏𝐂

𝐏𝐎𝐂
− 𝟏 ≥ 𝐅𝐆𝐄𝒊 

Donde:  
 
𝐢: Es el plazo remanente (T+0, T+1, T+2, T+3). 
𝐅𝐆𝐄𝒊: Parámetro de Fluctuación para llamados a Garantías Extraordinarias establecido para un plazo 
remante i. 
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𝐔𝐏𝐂: Último precio. 
𝐏𝐎𝐂: Precio de referencia. 
 
Se calcula el Precio Margin Call Hipotético para cada plazo remanente de acuerdo con la siguiente expresión: 
 

𝐏𝐌𝐂𝒀 =  𝐔𝐏C 
 
𝐏𝐌𝐂𝐲: Precio Margin Call Hipotético del plazo remante y.  
𝒚: Es cualquier plazo remante en el cual se evidencio el exceso. 

𝐔𝐏𝐂: Último precio. 
 
Se determina el importe que deberá ser constituido como Garantía Extraordinaria por parte de los Miembros 
Liquidadores por concepto de Margin Call, mediante la aplicación de la siguiente fórmula:  
 

Importe de Margin Call = Garantias por Posicion + ∑ Variation Margint

n

c=1

<  𝟎 

 
Como indica la formula solo se tendrán en cuenta el 𝑽𝒂𝒓𝒊𝒂𝒕𝒊𝒐𝒏 𝑴𝒂𝒓𝒈𝒊𝒏𝒕 con signo negativo. Cuando 
el 𝐈𝐦𝐩𝐨𝐫𝐭𝐞 𝐝𝐞 𝐌𝐚𝐫𝐠𝐢𝐧 𝐂𝐚𝐥𝐥, sea mayor a cero el importe que deberá ser constituido como Garantía 
Extraordinaria será cero. 
  
Donde:  
 
𝐜: Cuenta de Miembro Liquidador, que en el momento de la activación del procedimiento de Margin Call 
cuente con Posición Abierta que cumplia la condición de activación del procedimiento de Margin Call.   
 
𝐕𝐚𝐫𝐢𝐚𝐭𝐢𝐨𝐧 𝐌𝐚𝐫𝐠𝐢𝐧𝒕 (Variation Margin con el Precio de Margin Call hipotético): Valor calculado utilizando 

el Último precio el Precio de Margin Call Hipotético (𝐏𝐌𝐂) establecido para cada plazo remanente 
compensado o liquidado por la Cámara. 
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Artículo. 6.6.1.6. Fluctuaciones de estrés para el cálculo del riesgo en situación de estrés. 
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular No. 7 del 11 de marzo de 2021, publicada en el Boletín 
Normativo No. 036 del 11 de marzo de 2021, modificación que rige a partir del 12 de marzo de 2021 y 
modificado mediante Circular 015 del 9 de junio de 2023, publicada mediante Boletín Normativo No. 
016 del 9 de junio de 2023) 
 
El Riesgo en Situación de Estrés – RSE estará acotado y corresponderá a la variación de precios realizada 
en exceso de la fluctuación total solicitada, prevista en el artículo 6.6.1.4. multiplicada por el LOLE. Para 
realizar el cálculo del riesgo en situación de estrés se utilizarán los siguientes parámetros: 
 

Grupo de 

Compensación 

Plazo 

Remanente 
Fluctuación de Estrés 

Spot T+0 10.3% 

N1 T+1 10.3% 

N2 T+2 10.3% 

N3 T+3 10.3% 

 
Artículo 6.6.1.7. Garantías por Grandes Posiciones. 
 
En caso de que un Miembro se disponga a realizar una operación que genere que su total de garantías 
exigidas más su Variation Margin sea superior al LOLE, se considerará una Gran Posición y el Miembro 
deberá depositar garantías GOLE por el exceso sobre el LOLE. 
 
Artículo 6.6.1.8. Escenarios de variación de precio para el cálculo del riesgo en situación de estrés 
para el Segmento de Divisas.  

 

El Riesgo en Situación de Estrés – RSE estará acotado y corresponderá a la variación de precios realizada 
en exceso de la fluctuación solicitada multiplicada por el LOLE.  
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Artículo 6.6.1.9. Aportación mínima al Fondo de Garantía Colectiva de los Miembros para el Segmento 
de Divisas.  
 
(Artículo modificado mediante la Circular No.007 del 24 de enero de 2022, publicada mediante Boletín 
Normativo No.007 del 24 de enero de 2022, modificación que rige a partir del 31 de enero de 2022; 
mediante Circular No. 001 del 6 de enero de 2023, publicada en el Boletín Normativo No. 001 del 06 
de enero de 2023, modificación que rige a partir del 16 de enero de 2023; y, mediante Circular 004 del 
17 de enero de 2024, publicada mediante Boletín Normativo No. 004 del 17 de enero de 2024, 
modificación que rige a partir del 18 de enero de 2024) 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.6.2.10. la aportación mínima al Fondo de Garantía Colectiva 
según la calidad de Miembro Liquidador para participar en el presente Segmento es la siguiente: 
 

Modalidad de Miembro 
Liquidador 

Aportación Mínima al Fondo de Garantía Colectiva 

Miembro Liquidador Individual Setenta millones de pesos ($70.000,000) moneda corriente. 

 
Artículo 6.6.1.10. Importe mínimo a aportar para la constitución del Fondo de Garantía Colectiva y 
tamaño mínimo del Fondo.  
 
(Artículo modificado mediante la Circular No.007 del 24 de enero de 2022, publicada mediante Boletín 
Normativo No.007 del 24 de enero de 2022, modificación que rige a partir del 31 de enero de 2022; 
mediante Circular No. 001 del 6 de enero de 2023, publicada en el Boletín Normativo No. 001 del 06 
de enero de 2023, modificación que rige a partir del 16 de enero de 2023; y, mediante Circular 004 del 
17 de enero de 2024, publicada mediante Boletín Normativo No. 004 del 17 de enero de 2024, 
modificación que rige a partir del 18 de enero de 2024) 
 
A partir de enero de 2023, el tamaño mínimo del Fondo de Garantía Colectiva para el Segmento de Divisas 
y la aportación mínima de cada Miembro Liquidador se calculará con base en el mayor valor entre: 
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a. La aportación mínima definida para el Segmento en el artículo anterior, 
 
b. El valor que resulte de la distribución proporcional, en función de su participación en el riesgo, del 

importe del Fondo de Garantía Colectiva calculado según la metodología descrita en el artículo 
1.6.2.9. de la presente Circular,  

 
c. El valor que resulte de la distribución proporcional, en función de su participación en el riesgo, del 

promedio mensual del Fondo de Garantía Colectiva para el año inmediatamente anterior, y  
 
d. El valor que resulte de la distribución proporcional, en función de su participación en el riesgo, del 

Riesgo de Estrés por Límite de Obligación Latente de Entrega (RSLOLE), calculado de la siguiente 
manera: 
 
RSLOLE = LOLE * (Fluctuación de Estrés – Fluctuación Total) * TRM.  

 
El tamaño mínimo del Fondo de Garantía Colectiva y la aportación mínima de cada Miembro Liquidador se 
actualizará mensualmente. 
 
El tamaño mínimo del Fondo de Garantía Colectiva es igual a veinte mil doscientos millones de pesos 
colombianos ($20.200.000.000) moneda corriente para el año 2024. 
 
Artículo 6.6.1.11. Constitución, actualización y reposición del Fondo de Garantía Colectiva.  
 
(Artículo modificado mediante la Circular No.007 del 24 de enero de 2022, publicada mediante Boletín 
Normativo No.007 del 24 de enero de 2022, modificación que rige a partir del 31 de enero de 2022) 
 
El procedimiento para la constitución, actualización y reposición del Fondo de Garantía Colectiva del 
Segmento de Divisas se sujetará a lo dispuesto en los artículos 1.6.2.12. y 1.6.2.13. de la presente Circular. 
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Artículo 6.6.1.12. Contribuciones para la continuidad del servicio. 
 
(Artículo modificado mediante la Circular No.007 del 24 de enero de 2022, publicada mediante Boletín 
Normativo No.007 del 24 de enero de 2022, modificación que rige a partir del 31 de enero de 2022) 

 

Las Contribuciones de los Miembros para la continuidad del servicio para el Segmento de Divisas se regirán 
por lo dispuesto en los artículos 1.6.2.14. y siguientes de la presente Circular. 
 

 

Artículo 6.6.1.13. Recursos Propios Específicos. 
 

El importe de los Recursos Propios Específicos para el Segmento de Divisas se informará mediante Boletín 
Informativo. 
 
Artículo 6.6.1.14. Procedimiento para el Cálculo de los Recursos Propios Específicos para el 
Segmento de Divisas. 
 
(Artículo eliminado mediante la Circular No.007 del 24 de enero de 2022, publicada mediante Boletín 
Normativo No.007 del 24 de enero de 2022, eliminación que rige a partir del 31 de enero de 2022) 
 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
 

GESTIÓN DE GARANTÍAS 2 
 
Artículo 6.6.2.1. Constitución de Garantías en títulos ubicados en DCV.  
  

La constitución de Garantías en títulos para el Segmento de Divisas debe ser realizada por los Miembros a 
través del Depósito Central de valores DCV, atendiendo el procedimiento establecido en el artículo 1.6.6.3, 
con Código de Depositante de la Cámara será 482 y el número de contrato será 04. 
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Las garantías en títulos solo podrán constituirse para las Operaciones de Contado sobre Divisas cuya Fecha 
de Liquidación sea distinta al Día Hábil en curso. 
 
Artículo 6.6.2.2. Constitución de Garantías en efectivo en Pesos.  
  

La constitución de Garantías en Pesos para el Segmento de Divisas debe ser realizada por los Miembros un 
Día Hábil a través del Sistema de Cuentas Únicas de Depósito (CUD) del Banco de la República, atendiendo 
el procedimiento establecido en el artículo 1.6.5.4. desde sus cuentas a la cuenta de liquidación de la Cámara 
número 65818049 portafolio 0 con el código de transacción 11188.  Para la constitución de Garantías afectas 
al cumplimiento de las Operaciones de Contado sobre Divisas cuya Fecha de Liquidación sea distinta al día 
hábil en curso, se deberá utilizar el código de transacción 11288. 
 
Artículo 6.6.2.3. Constitución de Garantías en efectivo en Dólares. 
 

La constitución de Garantías en Dólares para el Segmento de Divisas deberá efectuarse por los Miembros 
un Día Bancario mediante abono a las cuentas de liquidación de la Cámara atendiendo el siguiente 
procedimiento: 
 

Los Miembros Liquidadores a través de las cuentas que tengan en entidades financieras del exterior 
pertenecientes a los Sistemas de Pagos Autorizados acreditarán los Dólares a la cuenta de Liquidación de 
la Cámara en Citibank New York, número 36875714 de acuerdo al formato SWIFT Anexo 38 de esta Circular. 
  
El Sistema de Cámara registra y actualiza la información de los archivos transmitidos por el banco en un Día 
Hábil en Ambas Monedas; la Cámara y los Miembros podrán visualizar y validar a través del Sistema que 
estas Garantías están afectas al cumplimiento de las Operaciones de Contado sobre Divisas aceptadas. 
  

En caso de interrupción de la comunicación entre los sistemas del banco y el Sistema de la Cámara, a 
petición del Miembro y junto con la verificación por parte de la Cámara de la constitución de Garantías, se 
podrá surtir el registro de la constitución de la garantía de forma manual sobre el Sistema de Cámara.  
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Los Miembros podrán consultar en el Sistema de la Cámara los detalles de la constitución de las Garantías 
en Dólares. 
  

El horario de constitución de garantías será el previsto en el artículo 6.7.1.1. de la presente Circular. 
 

Parágrafo: La Cámara notificará de la aplicación del procedimiento de contingencia para la constitución de 
garantías a través de correo electrónico, comunicación telefónica o mediante un mensaje a través del medio 
dispuesto por los SDN o SRD, a la Cuenta de liquidación de la Cámara en J.P. Morgan Chase Bank NA, 
número 330865202 de acuerdo al formato SWIFT Anexos 39 de esta Circular. 
 
Artículo 6.6.2.4. Liberación de Garantías en DCV.  
 
(Artículo modificado mediante la Circular 12 de 19 mayo de 2023, publicada mediante el Boletín 

Normativo No. 013 del 19 de mayo de 2023) 

 
La liberación de Garantías en títulos ubicados en DCV por parte de la Cámara se realizará, a solicitud del 
Miembro a través del Portal Web CRCC en el módulo “Gestión Garantías”. La Cámara verificará, y en caso 
de encontrar un exceso de Garantías realizará la liberación al Miembro. El procedimiento de liberación de 
Garantías será el siguiente: 
  

1. El Miembro deberá enviar a la Cámara la solicitud de liberación de Garantías a través del Portal Web 
CRCC en el módulo “Gestión Garantías”. 
 

2. La Cámara verificará la disponibilidad de las Garantías solicitadas por el Miembro. 
 

3. La Cámara identificará y marcará los registros que quiera liberar al tiempo que determinará el monto 
a liberar y generará un reporte de peticiones de liberación para replicar la acción sobre el aplicativo 
del DCV. 

 
4. La liberación de los títulos será de forma total, esto es, no se podrán fraccionar para su liberación. 
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5. La Cámara, a través del aplicativo del DCV, realizará la solicitud de liberación de cada registro. 
 

6. Los Miembros podrán consultar en el Sistema los detalles de la liberación de los títulos solicitados. 
  

Artículo 6.6.2.5. Liberación de Garantías en efectivo en Pesos y en Dólares.  
  

(Artículo modificado mediante la Circular No.11 del 14 de febrero de 2022, publicada mediante Boletín 

Normativo No.12 del 14 de febrero de 2022, modificación que rige a partir del 14 de febrero de 2022, y 

mediante Circular No. 58 del 22 de diciembre de 2022, publicada en el Boletín Normativo No. 059 del 

22 de diciembre de 2022, modificación que rige a partir del 22 de diciembre de 2022, y modificado 

mediante la Circular 12 de 19 mayo de 2023, publicada mediante el Boletín Normativo No. 013 del 19 

de mayo de 2023). 

 

La liberación de las garantías constituidas en Pesos y Dólares se realizará por parte de la Cámara a solicitud 
del Miembro Liquidador a través del Portal Web CRCC en el módulo “Gestión Garantías” informando el monto 
solicitado. La Cámara verificará y de haber lugar a ello, realizará la liberación de las Garantías al Miembro. 
 
El Miembro que haya autorizado a la Cámara para realizar la inversión de las Garantías constituidas en 
efectivo en pesos colombianos, podrá solicitar su liberación teniendo en cuenta los horarios y condiciones 
establecidos en el artículo 1.8.1.3 de la presente Circular. 
 
En todo caso, las Garantías en Pesos y Dólares constituidas para respaldar el cumplimiento de las 
Operaciones de Contado sobre Divisas cuya Fecha de Liquidación corresponda al Día Hábil en curso, una 
vez verificado el cumplimiento de la totalidad de las transferencias desde los Miembros hacia la Cámara 
producto de la Liquidación al Vencimiento, serán abonadas de manera automática en la Sesión de 
Liquidación al Vencimiento por el Sistema de Cámara a las cuentas de las cuales el Miembro Liquidador es 
titular. En todo caso, si el Miembro ha autorizado la Remuneración de las Garantías, las garantías en pesos 
colombianos no serán abonadas de manera automática en la Sesión de Liquidación al Vencimiento. 
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Artículo 6.6.2.6. Sustitución de Garantías.  
 
(Artículo modificado mediante la Circular 12 de 19 mayo de 2023, publicada mediante el Boletín 

Normativo No. 013 del 19 de mayo de 2023) 

Cuando el Miembro desee realizar la sustitución de una Garantía entregada, deberá proceder a constituir la 
Garantía con la cual pretende realizar la sustitución teniendo en cuenta la valoración de ésta. Una vez realice 
la transferencia a la Cámara de la nueva Garantía, deberá realizar la solicitud de liberación de la garantía a 
sustituir través del Portal Web CRCC en el módulo “Gestión Garantías” solicitando la sustitución, para lo cual 
la Cámara realizará la validación a través de los sistemas de pago autorizados y procederá a realizar el 
proceso de devolución y nueva acreditación con base en lo definido en la presente Circular. 
 
Artículo 6.6.2.7. Traslado de Garantías en efectivo en Pesos y en Dólares.  
 
(Artículo adicionado mediante Circular No. 023 del 4 de agosto de 2023, publicada en el Boletín 
Normativo No. 025 del 4 de agosto de 2023, modificación que rige a partir del 8 de agosto de 2023) 
 
El traslado de Garantías constituidas en efectivo por parte de la Cámara se realiza a solicitud del Miembro a 
través de las firmas autorizadas designadas por el Usuario Administrador para gestión de Garantías, a través 
del Portal de la CRCC. En caso de contingencia, las solicitudes de traslado de garantías del Segmento 
Divisas serán recibidas por correo electrónico al mail divisas@camaraderiesgo.com.co indicando los 
siguientes datos: Mercado Origen, Mercado Destino, tipo de garantía, monto a trasladar y activo a trasladar. 
 
El Miembro podrá solicitar los siguientes traslados de garantías en efectivo en Pesos o dólares en el 
Segmento Divisas: 
 
1. Garantías por posición de operaciones de contado de divisas con vencimiento T+0 a Garantías por 

posición de operaciones de contado de divisas cuyo plazo sea mayor a T+0 y viceversa  
2. Garantías por posición de operaciones de contado de divisas con vencimiento T+0 a Garantías GOLE 

de operaciones de contado de divisas con vencimiento T+0 
3. Garantías por posición de operaciones de contado de divisas cuyo plazo sea mayor a T+0 a Garantías 

GOLE de operaciones de contado de divisas con vencimiento mayor a T+0  
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